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EMAIL DE INFORME  LABORAL JUNIO  2009

I. MULTA PAUCIS

Crisis de Empleo y Protección Social
La crisis económica y financiera está llevando a todos los países a situaciones más graves relacionadas con el empleo y la protección social. Esto es así porque los trabajadores, a más de ver afectado su empleo, pierden paulatinamente, el período de latencia en salud, y, obviamente, queda deteriorado el crecimiento de sus fondos de pensiones, máxime si éstos son de ahorro o capitalización individual.

Según señaló el Director General de la OIT, Juan Somavía, esta crisis podría durar entre seis y ocho años, por lo que propuso a los delegados asistentes a la 98ª Conferencia Internacional del Trabajo, un “Pacto Mundial para el Empleo” para enfrentar sus efectos. En este contexto señaló como desafíos en el mundo del trabajo: el aumento del desempleo; el incremento de la pobreza; y, las dificultades crecientes de las empresas, entre otros. Explicó que si bien hay signos de que el declive económico está perdiendo velocidad “sabemos por experiencias anteriores que el empleo logra recuperarse a los niveles anteriores a la crisis, sólo después de cinco o seis años en promedio”. 

Somavía señaló que “Nuestra responsabilidad tripartita es la de proponer políticas que reduzcan considerablemente ese retraso en la recuperación del empleo”. Dijo, asimismo, que un Pacto Global implicaría un compromiso por parte de los mandantes tripartitos de la OIT de ubicar al empleo y a la protección social como elementos centrales de todas las políticas económicas y sociales, promoviendo una visión productiva basada en las inversiones y las empresas, la protección social y la generación de puestos de trabajo. 

Ello en gran parte dependerá del éxito de las políticas económicas y sociales de los paquetes de estímulo adoptados por los países y de contar con un sector financiero que funcione, afirmó. 

Nuestro país, además de los recientes problemas regionales, debe atender estos otros temas que afectan los sectores de la economía formal y agravan el conflicto nacional.

IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- OIT
     98ª Conferencia Anual

En el marco de la 98ª edición de la Conferencia Anual de la OIT, que se viene llevando a cabo en Ginebra, participan alrededor de cuatro mil personas, entre delegados e invitados. Además de los puntos que usualmente se desarrollan como el Informe y Memoria del Director General, el seguimiento del cumplimiento de los principios y derechos fundamentales del trabajo, que en esta oportunidad incidió sobre el trabajo forzoso, etc., este año en la agenda de la Conferencia se han incluido tres temas de debate: Recomendación autónoma sobre el SIDA en el mundo del trabajo; discusión general sobre la igualdad de género como eje del trabajo decente; y, un tercer tema extraordinario, sobre las consecuencias de la crisis económica y financiera mundial en el empleo y en lo social.

El debate sobre la crisis y el empleo se llevará a cabo en una Comisión Especial y en el Pleno de la Conferencia, en base a la Memoria del Director General, titulada: "Enfrentando la crisis mundial del empleo. La recuperación mediante políticas de trabajo decente". El tema principal del documento es la propuesta de Pacto Mundial para el empleo, que tiene como finalidad contribuir a configurar las respuestas nacionales a las crisis, elaboradas por los gobiernos, en consulta con los interlocutores sociales. IL Pág. 4
2.- COMUNIDAD ANDINA
      40º Aniversario
El 26 de mayo último se celebró el 40° Aniversario de la Suscripción del Acuerdo de Cartagena, tratado internacional con el que se dio inicio al proceso andino de integración.

El Acuerdo de Cartagena fue suscrito en el año 1969 con el propósito de promover el desarrollo armónico y equilibrado de la subregión mediante la integración y la cooperación económica y social.

La Comunidad Andina, que ha sido conocida desde ese entonces como Pacto Andino, Grupo Andino o Acuerdo de Cartagena, a lo largo de sus cuarenta años y pese a las difícultades sufridas en algunas oportunidades, se ha constituido en un amplio mercado en el que se intercambian mercancías por más de siete mil  millones de dólares americanos al año, contando con disciplinas comerciales comunes, y con la integración en el ámbito social, político y ambiental a través de programas y proyectos conjuntos en temas como la seguridad alimentaria, el desarrollo fronterizo, la cooperación policial y judicial y la lucha contra el cambio climático.

Chile se incorpora a la agenda sociolaboral de la Comunidad Andina

La delegación de Chile se incorporó oficialmente, el 8 de junio de 2009, a las actividades que realiza el Consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la Comunidad Andina en su calidad de País Miembro Asociado de dicho bloque de integración.

La Presidencia del Consejo Asesor de Ministros de Trabajo, que asumirá Perú en los próximos días, manifestó que es importante  la incorporación del vecino país sureño, por lo que se le brindará el apoyo necesario para concretar su efectiva vinculación con los trabajos que han adelantado en los últimos años los Países Andinos en esta materia.       IL Pág. 4
3.- Día mundial contra el trabajo infantil

     Explotación de las niñas: Démosles una oportunidad

El 12 de junio último se conmemoró el Día Mundial contra el Trabajo Infantil. Con tal motivo, si bien es cierto en diversos medios se resaltaron los progresos logrados en los últimos diez años en la materia, también se analizaron los retos que aún subsisten, haciéndose hincapié este año en la explotación de las niñas en el trabajo infantil. 

Se estima que hay en el mundo unos 100 millones de niñas víctimas de esta ilegal actividad, desempeñando trabajos similares a los que efectúan los niños y, en algunos casos, sobrellevando dificultades adicionales, enfrentándose a una serie de peligros. Así, un gran número de ellas trabajan en los sectores de la agricultura y la manufactura, a menudo en condiciones peligrosas. Uno de los primeros sectores que emplea a niñas es el trabajo doméstico en hogares de terceros. Este trabajo suele ser oculto, conllevando así mayores riesgos y peligros. 

Las niñas también están expuestas a algunas de las peores formas de trabajo infantil, que incluyen la esclavitud, el trabajo en régimen de servidumbre, la prostitución y la pornografía.  Por ello, en ese Día Mundial, se solicitaron:

– Respuestas políticas para atacar las causas del trabajo infantil, prestando atención a la situación particular de las niñas. 

– Medidas urgentes para erradicar las peores formas de trabajo infantil. 

– Mayor atención a las necesidades en educación y formación profesional de las adolescentes, acción clave en la lucha contra el trabajo infantil y en la facilitación de una vía para que las niñas accedan al trabajo decente en la edad adulta. 

Al respecto, debemos destacar que en nuestro país la Municipalidad de Jesús María realizó del 8 al 16 de junio una campaña de recojo de información con el objeto de determinar el número de menores que laboran en el distrito, lo que permitirá conocer su realidad, así como el motivo que los llevó a laborar desde tan temprana edad –y que hizo que descuidaran su formación educativa– así como su lugar de procedencia, habiéndose proyectado también la elaboración de un registro de adolescentes trabajadores.  IL Pág. 4 
4.- PDT 601- Planilla Electrónica: Actualización

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria – SUNAT, ha publicado en su página web (www.sunat.gob.pe) con fecha 08.06.2009, la actualización del PDT 0601 – Planilla Electrónica dirigido a los contribuyentes que tengan trabajadores en relación de dependencia así como pensionistas, prestadores de servicios, prestadores de servicios - modalidad formativa y personal de terceros.

Los cambios tienden a corregir las inconsistencias que se producían al “Validar” a los trabajadores que reingresaban a laborar en las empresas. Por otro lado, se han eliminado los  problemas que existían al imprimir los "reportes" de los trabajadores. IL Pág. 5
5.- PROYECTOS DE LEY DEL MTPE

Remuneración Mínima Vital Diferenciada

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ha informado que ya se está culminando la elaboración del Proyecto de Ley que tiene como objetivo establecer una Remuneración Mínima Vital (RMV) diferenciada por cada región existente en el país.

Incentivos para las empresas que inviertan en la capacitación  de sus trabajadores y en innovación tecnológica, contribuyendo a elevar su productividad y competitividad

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), luego de evaluar el proyecto que plantea otorgar incentivos a las empresas que inviertan en capacitación de sus trabajadores e innovación tecnológica, ha enviado al MTPE un informe técnico sobre los posibles efectos del mismo. IL Pág. 5
6.- JORNADA DE TRABAJO

     Extensión por acto unilateral del empleador

La posibilidad de extender la jornada de trabajo por acto unilateral del empleador o por ley en aquellos centros de trabajo en que rijan jornadas menores a ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas a la semana, se encuentra contemplada expresamente en el art. 3º del TUO del Dec. Leg. Nº 854, Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, modificado por Ley Nº 27671 (LJT), y se podrá aplicar hasta alcanzar dichos límites. En estos casos, tratándose de una medida unilateral del empleador, éste deberá «incrementar la remuneración del trabajador en función al tiempo adicional».

En el art. 3º de la LJT se indica que para aplicar los incrementos debe observarse el criterio de remuneración ordinaria contenida en el art. 12º de esa misma norma legal; pero, si nos remitimos a dicho artículo apreciamos que éste no se refiere a la remuneración ordinaria y que ese concepto se encuentra contenido en el art. 11º al establecer qué se entiende por remuneración ordinaria remitiéndonos, a la vez, al art. 6º de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL)(1). 

Esa norma define que constituye remuneración para todo efecto legal el íntegro de lo que el trabajador recibe por sus servicios, en dinero o en especie, cualesquiera sean la forma o denominación que se le dé, siempre que sea de su libre disposición. La alimentación otorgada en crudo o preparada y las sumas que por tal concepto se abonen a un concesionario o directamente al trabajador tienen naturaleza remuneratoria cuando constituyen la alimentación principal del trabajador en calidad de desayuno, almuerzo o refrigerio que lo sustituya o cena.

En el  art. 11º antes señalado de la LJT también se indica que no se incluyen las remuneraciones complementarias de naturaleza variable o imprecisa, así como aquellas otras de periodicidad distinta a la semanal, quincenal o mensual, según corresponda.

____

(1) 
El texto de la LJT se refiere al artículo 39º de la LFE, ahora artículo 6º de la LPCL.
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7.- DISCRIMINACIÓN LABORAL
     Contra trabajadoras peruanas

Con fecha 26 de mayo último, la Organización Internacional del Trabajo-OIT, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo-MTPE y el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social-MIMDES, realizaron el foro “Igualdad de Oportunidades y Eliminación de la Discriminación: Un Desafío Pendiente para la Aplicación de los Convenios Fundamentales de la OIT”.

La finalidad principal de este evento fue mejorar las condiciones laborales de las trabajadoras peruanas, para lo cual se abordaron temas como la necesidad de erradicar la discriminación por género. Asimismo, se buscó sensibilizar a los órganos encargados de la toma de decisiones sobre la materia para que mejoren sus estrategias y reduzcan la alta segregación ocupacional y la fuerte brecha salarial que no ha disminuido en los últimos 15 años, según los resultados del estudio “La participación de la mujer en el mercado laboral peruano” (MTPE, 2007). 

En el foro se arribaron, entre otras, a las siguientes conclusiones:

–Hay desconocimiento y falta de interés respecto a los derechos de las mujeres que trabajan, con lo cual se coacta su ejercicio efectivo. Este proceder se encuentra sancionado tanto en legislaciones nacionales como en normas internacionales. La difusión de estos derechos es un instrumento decisivo para mejorar la condición y posición de las mujeres en la sociedad.

–Existe la necesidad de crear la Dirección General de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo en el MTPE, con la finalidad de promover que la igualdad de trato sea un derecho pleno  en nuestro país.

–En Lima Metropolitana, 1’556,345 mujeres conforman la PEA total femenina, lo cual constituye el 41% de la PEA total. 

–El ingreso remunerativo por hora de los hombres es entre 28% y 40% superior al recibido por las mujeres. La diferencia más grande se presenta en la población con menores ingresos.

–A pesar que la mujer tiene un alto nivel educativo, las tasas de desempleo son elevadas. Quienes tienen secundaria completa alcanzan una tasa de desempleo de 10%; las de superior no universitaria, 9.1%; y las que tienen formación universitaria llegan al 6,3%.   
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III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Calidad de vida. Más allá de los hechos. IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO

Las entidades que desarrollan alguna de las actividades de Alto Riesgo consignadas en el Anexo V del D.S. 

N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley de Modernización  de la Seguridad Social en Salud, Ley N° 26790, deben inscribirse en el registro que para estos efectos mantiene el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE). A  raíz de las inspecciones que viene realizando esta entidad recomendamos a las empresas verificar el cumplimiento de las obligaciones que señalamos a continuación, vinculadas a dicho registro. IL Pág. 6
2.- LOS GERENTES  PÚBLICOS

      Reglamento

El llamado “Cuerpo de Gerentes Públicos” fue creado por Decreto Legislativo Nº 1024 de fecha 20 de junio de 2008, dentro de las facultades delegadas al Ejecutivo por la Ley Nº 29157 en apoyo de la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú-Estados Unidos, así como con el propósito de contribuir a la modernización del Estado.

Casi un año después ha sido publicado el Reglamento correspondiente sobre el cual haremos algunos breves comentarios. IL Pág. 8
8.- RÉGIMEN DE SALUD

      Especial para Microempresas
De acuerdo a lo establecido en el TUO de la Ley MYPE, aprobado por D.S. Nº 007-2008-TR, los trabajadores  y conductores de las microempresas serán afiliados al Régimen Especial de Salud a cargo del Seguro Integral de Salud (SIS), basado en un seguro de  salud semisubsidiado. Actualmente este régimen no ha sido implementado, por lo que la afiliación se realiza con uno de los dos tipos de seguros que  ofrece el SIS, tal como se detalla a continuación. IL Pág. 11
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 29 de mayo al 10 de junio de 2009. 

1. Aprueban Plan Estratégico 2008-2010 del Comité Directivo Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil – CPETI (30.05.09) (396717)

Mediante R.M. Nº 131-2009-TR de 28.05.09, publicada el 30.05.09, se aprobó el Plan antes reseñado. En este contexto el CPETI deberá elaborar sus planes operativos anuales, teniendo en cuenta las actividades y estrategias contenidas en el Plan Estratégico 2008 – 2010 y solicitará a los Sectores que los conforman la remisión de los respectivos informes sobre el cumplimiento de las acciones señaladas en el Plan Estratégico de acuerdo a sus competencias.

2. Cronograma de pago de pensiones, otras prestaciones sociales y remuneraciones en la Administración Pública, correspondiente al mes de junio de 2009 (01.06.09) (396817)

Por R.V.M. Nº 005-2009-EF/77.01 de 29.05.09, publicada el 01.06.09, se aprobó el cronograma de pago de Pensiones y Otras Prestaciones Sociales y de Personal y Obligaciones Sociales (remuneraciones) en la Administración Pública en lo correspondiente al mes de junio de 2009.

3. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de mayo de 2009 (01.06.09) (396832)

Mediante R.J. N° 148-2009-INEI de fecha 31.05.09 y publicada el 01.06.09, se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de mayo de 2009.
	Año 2009                         Mes
	Número  Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Mayo
	122,94
	 -0,04
	0,37


4. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de mayo de 2009 (01.06.09) (396832)

Mediante R.J. N° 149-2009-INEI de 31.05.09, publicada el 01.06.09, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de mayo de 2009, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.
	Año 2009                        Mes
	Número  Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Mayo
	188,918423
	-0,68
	-4,85


5. Índices Unificados de Precios de la Construcción para las seis Áreas Geográficas, correspondientes al mes de mayo de 2009 (02.06.09) (396859)

Mediante R.J. Nº 151-2009-INEI, de 01.06.09 y publicada el 02.06.09, se aprueban los Índices Unificados de Precios de la Construcción para seis (6) Áreas Geográficas, correspondientes al mes de mayo de 2009, que a la fecha cuentan con la información requerida, en la forma que a continuación se detalla:

	ÍNDICE

CÓDIGO
	JUNIO

2009

	30
34
39
47
49
53
	372,65
365,57
346,69
397,23
256,93
615,27


6. Disposiciones sobre importación (03.06.09) (396900)

Por Circular N° 004-2009/SUNAT/A de 02.06.09, publicada el 03.06.09, se aprueban los requisitos mínimos de calidad para la importación de vehículos automotores de transporte terrestre usados para el transporte de pasajeros y de carga.

7. Aprueban la Directiva Nº 003-2009-CE-PJ “Procedimiento para la Prevención y Sanción de los Actos de Hostigamiento, Chantaje y/o Acoso Sexual en el Poder Judicial” (03.06.09) (396913)

Mediante R.A. Nº 147-2009-CE-PJ, de 07.05.09 y publicada el 03.06.09, se aprueba la Directiva Nº 003-2009-CE-PJ sobre “Procedimiento para la Prevención y Sanción de los Actos de Hostigamiento, Chantaje y/o Acoso Sexual en el Poder Judicial”, que en anexo forma parte integrante de la reseñada resolución. 

La Directiva puede ser descargada de nuestra página web (www.aele.com).

8. Suspenden aplicación de diversos artículos del Reglamento de la Ley Nº 27651, “Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal”, aprobado por D.S. Nº 005-2009-EM (05.06.09) (397018)

Por D.S. Nº 047-2009-EM de 04.06.09, publicado el 05.06.09, se suspendió por un plazo de sesenta (60) días calendario la aplicación de los artículos 41º, 42º, 43º y 44º del Reglamento de la Ley Nº 27651, “Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal”, aprobado por el D.S. Nº 005-2009-EM, para las actividades correspondientes a la minería artesanal.

9. Designan Viceministro de Trabajo (05.06.09) (397021)

Mediante R.S. Nº 021-2009-TR, de 04.06.09 y publicada el 05.06.09, se designa a partir de la fecha al señor abogado ENRIQUE ANTONIO PAIVA VENERO, en el cargo de Viceministro de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.
10. Designan Asesor II de la Asesoría Técnica de la Alta Dirección del MTPE (05.06.09) (397021)

Por R.M. Nº 136-2009-TR de 04.06.09 publicada el 05.06.09, se designó al abogado William Ricardo Navarro Durand en el cargo de Asesor II (F-5) de la Asesoría Técnica de la Alta Dirección del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

11. Aprueban Plan de Estándares de Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles para el Año Fiscal (07.06.09) (397149)

Mediante R.M. Nº 121-2009-MINAM, de 01.06.09 y publicada el 07.06.09, se aprueba el Plan de Estándares de Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles para el Año Fiscal 2009, el mismo que en Anexo integra la referida resolución.

12. Aprueban Directiva que desarrolla los alcances del Curso de Introducción para la incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos (09.06.09) (397237)

Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 015-2009-ANSC-PE, de 08.06.09 y publicada el 09.06.09, se aprueba la Directiva Nº 003-2009-ANSC/GDCGP “Directiva que desarrolla los alcances del Curso de Introducción para la incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos”, la misma que en anexo forma parte de la reseñada resolución.

13. Ley que autoriza un crédito suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2009 (10.06.09) (397261)

Mediante Ley Nº 29374, de 09.06.09 y publicada el 10.06.09, se autoriza un crédito suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009 hasta por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 371 570 143,00).

14. Precedente de observancia obligatoria aprobado en el Cuadragésimo Octavo Pleno del Tribunal Registral, referente a la convocatoria y cómputo de mayoría en acuerdo de exclusión de socio (10.06.09) (397278)

Mediante Resolución de Presidente del Tribunal Registral Nº 099-2009-SUNARP/PT, de 01.06.09 y publicada el 10.06.09, se dispone la publicación del precedente de observancia obligatoria aprobado en el Cuadragésimo Octavo Pleno del Tribunal Registral de la SUNARP,  realizado el día 21.05.09, cuyo texto así como la resolución que lo sustenta se incluye en el Anexo que forma parte integrante de la referida resolución.

El precedente será obligatorio a partir del 11.06.09.
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